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tDGEl\JI'E I::FCESIDAD DE QUE CI<>EN LOS E~JSl.YOS NUCLE.1LP.ES 
Y TE-P.:10~;1}CLEJ:.t:ES Y CELEERl-'..CIOIJ DZ UN TRATADO DE.J'I'Il>;ADO 

A LC'J-PA.R I.J~ PROI-IIBI:JIOF G:LJIJER.:'l.L DE ESOS E-i'IJS.,_,_;['JS 

Ce.r.!:!l~:f~:-:ha:..5?:...ª~~:-..:?!iembre d~_l-,?]_5 dirig_i~a al ~~ta.!.io 
Ge!leral POi' el __ _fre~jj:er,:~e de la d~:.l~.?:Pi6n _ge Méxic:::> al trigésimo 

neríoc?_o r¡c sesiones de la As::w.rfb}ea Gene~al --------
La delegación de r~~éxico considera en e.;:tre:1o aconsejable que la Asamblea 

General pueda tener a su di5rosición, para su e~re'1tual utilización en la consi
deración del temo. 3·r de su proe;ra:ua intitulado vrlJrge:1te necesidad de q_ue cesen 
los ensayos nuc.::i.ea!'e3 y te:r·rro~ucleares y celebración de un tra-C.ado destinado a 
lograr la prohibición gene:r al de esos ensayos 11

, el texto éie un proyecto de 
Protocolo Adicional al Tratado socre la r:.o prolife::.:-acién ele las armas r.uc1eares 
que numerosos Estado.3 del 'I'crce:-c Hundo s::.!'letieron a la Conferencia de las Partes 
encargada del examen de dicto ?~atado que ~uvo verificativo en Ginebra en mayo 
<lel año en Ct!.rso ~ sin que desafort .:!nadamer"te haya sido posible obtener el con
S8~so requerido para adoptar lu decisión ~ue se buscaba. 

En consecuencia, tengo e:. honor de acc:mpru1ar a la presente nota el texto 
del documento l'lPT/CCNF /17* que 11-::Ya por titulo "Docw:ner:to de trabajo que con
tiene un proyecto de ?rotocolo Adicicnal el Tratado sobre la no prolifer~ción 
de las ar~as nucleares relativo a lo3 ensayos de a~as nucleares" y que le ruego 
haga distribuir como doc~~ento oficial de la Asambl~a General en relación con el 
tema 37 de su programa. 

75-19280 

(Fh'Ma.clo) R"'1'baj2c.cr J,.~.fon3o GARCIA ROBLES 
Pre3ide::1te éie la delegación de r-réxico 
al trigésimo período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas 
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DOCUME~TTO DE TRft~AJO 

QUE COI,I'III;H:C 'UN PROYEt;'I:'O DE PROTOCOLO ADICIONAL AL TRATADO 
S03RE Li\. !íO l':(OLIFERACION DE LAS AtlHAS NUCLEARES RELATIVO 

A LOS ENSAYOS DE Aill1AS NUCLEARES 1/ 

Nota introductoria 

En su resolución 2373 (XXII) de 12 de jlli!io de 1968, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, entre otras cosas, expresó "la espera11za de la adhesión más 
amplia posible al Tratado" sobre la no proliferación de las armas nucleares. 

Esa esperanza estuvo indudablemente basad~ en la convicción expuesta en forma 
inequívoca en el penÚltimo párrafo preambular de le propia resolución en el que 
la Asamblea se declaró "convencida" de que "a u.11 acue:;.~do para impedir la proli
feración de las armas nucleares deben seguir a la mayor brevedad posible medidas 
eficaces sobre la cesación de la carrera de armamentos nucleares y sobra el 
desarme nuclear, y de que el tratado sobre la no proliferación contribuirá a 
este objetiv-o 11

• 

A lo anterior t.ay que agregar toda una serie de hechos que revisten parecida 
pertinencia en la materia y de los que se citan a continuación algunos de los 
más salientes: 

El que el propio Tratado de no proliferación ha reiterado en su preámbulo 
la determinación, proclamada desde 1963 en el 'Iratado de Moscú, de 11alcanzar 
la suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares"; 

El que la Asamblea, en cuatro de las m~y numerosas resoluciones relativas a 
esta cuestión ha nccndenado 11 con la mayor e:cergía. todos los ensayos de armas 
nucleares, cualquiera que see el medio en que se realicen; 

El que la propia .Asamblea iJ.a expresado repetidas veces la convicción de que 
11cualesquiera que sec.n las dife!'encias que existan con respecto a la cuestión de 
la verificación, no hay razón válida alguna para diferir la concertación de un 
acuerde para la prohibición completa de todos los ensayos de armas nucleares"; 

El que es asimismo la Asamblea General, el órgano más representativo de la 
comunidad internacional, la que~ en la última de sus resoluciones sobre este 
tema - la 3257 (XYJX) de 9 de diciembre de 1974 - ha a~·irmado que "la continua
ción de los ensayos de armas nucleares inter.sificará la carrera de armamentos y 
aumentará así el peligro de guerra nuclear": 

1/ Distribuido durante la Conferenci~ de las Partes encareada del examen 
del Tratado sobre la no proliferación üe las armas nucle-s.rez el 12 de mayo de 1975 
bajo le. sigla NPT/COTJF/17* y P.dC:..l a 4~ este doc'JIDent::> de trabajo fue ccpatroci
nado por las siguientes delegacíones: .Solivia, Ecuador, Filipinas, Ghana, Honduras, 
JarrJaica, Líbano, Liberia, Marruecos, México, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Perú, 
Rumania, República Arabe Siria, Sudén, Yugoslavia y Zaire. 
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El que, corno lo dec1aró enfáticamer.te el Secretario General de las Naciones 
U::1i:ias élesde hac-= !!lás d.e t~r.·es a:?ios ~ en su primera intervención pronunciada en la. 
Crmferencia del Comité de Desa:;,.·_'Jle el 20 de febrero de 1972: "Todos lon aspectos 
té<:!nicos y cicnt'lficos del problema han sido estudiados tan a fondo q_ue lo único 
que se necesita p:1ra logrr,.r un acuerdo final es una decisión política11 

••• ". 

!__,a concJ usió.a que, e:r. opinión de las delegaciones coautoras del presente 
docu."llento de tra'tajo, se éJ.esprcnde ineludiblemente de hechos como los que acaban 
de recordarse es la de que una de las medidas que rc.ayor eficacia podría tener 
para fortalecer el Tr~tado de no proliferación y promover la adhesión universal 
al mismo consistiría en que los tres Estados pos~edores de armas nucleares, que 
no sólo son Partes en él sino que actúan también como sus depositarios, demos
trasen estar dispuestos a respaldar con hechos tangibles las disposiciones del 
preámbulo del Tratado relativas a la cesación de los ensayos de armas nucleares. 

Es por ello que las C!eleg~~ciones coc.utoras creen hacer 1.."1a contribución posi
tiva a los trabaJus d.e la Conferencia al someterle un proyecto de 11Frotocolo 
Adicional I" sobre esta cuest:i.Ón. Están persuadidas, además~ de que la vigencia 
del instrumento que se propone no podría mE:noscabar en forma alguna la seguridad 
de los Estados depositarios, ya que el graQ.o de adelanto en la -tecnología bélica 

· nuclear y la enormidad de los arsenales r~ucleare::; de los Estados Unidos y la Unión 
Soviética son tales que, aun cuando suspendier~n todos sus ensayos de armas nucle
ares durante medio siglo, es absolutamente zeguro que seguirían manteniendo una 
superioridad incontrovertible. Por si ello no fuese suficiente, las disposiciones 
del Tratado relativas a retiro, que serían iguaJ.:mente aplicables al Protocolo, 
reconocerían a cada una de las Partes en éste el derecho a retirarse del Protocolo, 
11en ejercicio de su soberanía nacional", si llegara a la conclusión, en un momento 
dado. de que los intereses supre:nos de su país así lo requerían. Por otra parte, 
parece i~~almente seguro que un Protocolo como el que se propone representaría 
un incentivo de especial valor para impulse.r a los demás Estados poseedores de 
armas nucleares a llegar a comprometerse a poner fin a todos sus ensayos de tales 
armas. 

El texto del proyecto de Protocolo que~ inspirándose en las consideraciones 
que acaban de reseñarse, son:.-¿;ten a la Conferencia las delegaciones coautoras es 
el siguiente: 

PROTOCOLO ADICIO?WL I AL 'I'HAT1'DO SOBRE IJ-~ NO PROLIFERACION 
DE LAS AliJ'ffiS hUCLEI' .RES 

Los Gobiernos depositarios del Tratado 30bre la no proliferación de las 
armas nucleares, al que en el presente Protocolo se designará como "el Tratado", 

Conscientes de ~ue la adhesión universal, o al menos la más amplia posible, 
al Tratado contribuirá a impedir ~ue se agrave el peligro de guerra nuclear, 

Persuadidos de que uno de los procedimientos de mayor eficacia para conseguir 
tal adhesiÓn serÍa el de poner en prác~ica las dis~osiciones de~ preá~Dulo del 
Tratado en las que se reitera la dete~minación, proclamaQa desde 1963 en el Tratado 
de i-'loscú, de alcanzar "la suspensión perma..>J.ente de todas las explosiones de ensayo 
de armas nucleares 11

, 
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Artículo l. Se co::r:prorr·eten a que~ tan pronto como llegue a lOO el número de 
los Es"ta.d.os P~rtes e:il el Tratao.o ~ decretarán le suspensión de todos sus ensayos 
subterráneos d.e ariJas nucleares por un período c1e 10 años. 

Artículo 2. Se comprometen asimismo a que, cada vez que otros cinco Estados 
1leguen-aser Partes en el Tratado, la duración de la moratoria contemplada en el 
artículo auterior se aumentará en tres años. 

~tículo 3. Se obligan a convertir la mc~atoria en cesación definitiva de 
todos los ensayes de armas nucleares, mediante la concertación de un tratado multi
lateral con tal fin, tan pronto como los demás Estados poseedores de armas nucleares 
indiquen hallarse dispuestos a ser partes en el mismo. 

Art:Ít:!ulo 4. El presente Protocolo tendrá la misma duración que el Tratado. 
Sin embargo~ las disposiciones del artículo X de este Último rela"civas a retiro le 
serán aplicables. 

Artículo 5. El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los 
tres Estados depositarios del Tratado a cuya firma se encuentra abierto y entrará en 
vigor en la fecha en que los instrumentos de rntificación de dos de ellos se hallen 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien actuará como deposi
tario del Protocolo. 


